
BUENOS AIRES. 1 BAGO 1999 

VISTO el Expediente N° 4294/98 del registro de este Ministerio. por el cual 

la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES solicita autorización 

para crear y poner en funcionamiento la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN 

PSICOANÁLISIS. a dictar según los términos del Convenio Marco de cooperación 

académica y Convenio especifico anexo suscríptos entre la UNIVERSIDAD mencionada y ) 
la ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS AIRES. con Personería Jurídica , 

\ 
N"002063. a los fines de expedir el título de posgrado de ESPECIALISTA EN 

PSICOANÁLISIS, para el que se requiere el reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional. y 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad peticionante cuenta en la actualidad con autorizaci6n 

provisoria para funcionar. motivo por el cual conforme a lo establecido por los artículos 64. 

inciso b) y 41 de la Ley de Educaci6n Superior N°24.521 y el artículo 17 del Decreto 

N°576/96, compete a este Ministerio otorgar la autorizaci6n para el desarrollo de la carrera 

mencionada, así como también el pertinente reconocimiento oficial y la consecuente 

validez nacional al título propuesto. 

Que la Resolución Ministerial N"35 del 14 de enero de 1999 establece que 

el reconocimiento oficial de los títulos de posgrado, en el supuesto de que la carrera 

correspondiente al título respectivo se encuentre pendiente de acreditación ante la 1 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA. se 

otorgará provisoriamente. previo dictamen de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN 

UNIVERSITARIA. 

Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN PSICOANÁLISIS 

se encuentra pendiente de a¡::reditación en la Comisión citada, por lo que se dan las 

condiciones previstas para otorgar el reconocimiento oficial y validez nacional al título de 

posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS. 

Que la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES ha 

suscrípto un Convenio de Cooperación académica en el área de la formación de posgrado 

con la ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS AIRES. Y un Convenío anexo en 
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r cuyo marco prevé el desarrollo de la carrera cuya autorización se solicita. 

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA Y la 

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS han dictaminado favorablemente 

acerca de la propuesta citada. 

Que la atribución para dictar el presente acto resulta de lo dispuesto por la 

norma referida y de lo establecido por los incisos 8) y 10) del artículo 21 de la Ley de 

Ministerios -1.0. 1992-. 

Por ello. y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLlTICAS 

UNIVERSITARIAS 

EL MINISTRO DE CULTURA y EDUCACiÓN 

RESUELVE: . 
ARTIcULO 1°._ Autorizar a la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y 

SOCIALES la creación de la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN 

PSICOANÁLISIS a dictar según los términos del Convenio de cooperación académica y 

Convenio especifico anexo suscriptos con la ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE 

BUENOS AIRES que como Anexo I integran esta Resolución. 

ARTICULO 2°.- Otorgar provísoriamente reconocimiento oficial y validez nacional al título 

de posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOANÁliSIS, a expedir por la UNIVERSIDAD DE 

CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES, conforme al plan de estudios y demás 

requisitos académicos que obran como Anexo 11 de la presente. 

ARTíCULO 3°._ El reconocimiento provisorio que se otorga al título indicado en el articulo. 

anterior, se transformará en definitivo si la carrera obtuviera la acreditación de la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA. En caso 

contrario, se estará a lo que corresponda según lo que aconseje el dictamen de dicha 

Comisión, 

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 



..---.....-	 "AN 'E'XO"r 

~ 	 Entre la Universidad ce Ciencias Empresar~ales y Sociales, 

representada en ,est0. acto por el Señor Rector Horacio 

O'Donnell, con domicilio en Rivadavia 1479, 52 Piso, 

Capital Federal, en adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte, 

y por la otra la Asociacióll de Psicólogos de BuenolillooAires,
* • 	 • ... 

'c",. 	 . 

representada por~,l;I Pres!dente, Li..::. Osvaldo D. Avelluto I 
: . 	 '., -...... . 

con dpmicilio an tAven::'da de Mayo 9'5,0, 1'!r. Piso, Capital. : . . . 

Federal, efr adelante LA ASOCIACION,~acuerdan la celebración 
. , ",,;,~; 

del pl:esente ,convenio· ,·marco a " fin de facilitar la 

suscripci6n de cOijvenios especificas segun las actividades 

y sujeto a las siguientes clAusulas: 

,PRIMERA: Las partes Ile comprometen, a partir de la firma 

del presente, a establecer una relación de ~ooperación
f·, 

. académi,ca mu.t.ua..f!n el área.. de, ..la. formación de posgrado , en 

el marco de la Ley de Educación Superior N2 24.521/95 

(articulas 39 y 40) Y sin que esto im~lique exclusividad 

para cualquiera de las partes. ---------------------------­

,f:;E;.<;\l.l:mi'!: a} LA IJNIIJERSID1\D reconocerá las Carreras de 

Especialización de LA ASOCIACION que ésta considere 

oportuno pres~1ntat' 'J ~¡¡ tó::l!to cumplan los requisitos que 

facili ten su pOlltl:?l';,o~' <'.credi tacIóll ante los orgánismos._ 

previstos en el artiCulo 39 de la Ley NQ 24.521/..95 Y a los 

fines de extende: el titulo académico de e~pecialista. b) 

LA ASOCIACION organiz;.U"aconjj.mtamente con LA UNIVERSIDAD 

c,arreras de ;?o.!,!Jradc con titulo de magister, y otras 

actividi?des aC3ldé:..,icas que se decidan de comunacuerdo , en 

.áreas especificaa, de la. Psicologia o en áreas 

interdisciplinarlas donde la Psicologia es pertinente. ---~ 

TER.s:K~!)': Las partes deciden la creación ,de una Comis i6n 

Mixta que en tendera en e~ area especif icad.a en la clausula' 

Segunda, inciso b) del' presente.. , Dicha Cornis ~ón Mixta 

,tendrá funciones de coordinación,. y planificación en . . I
I relación a las maestrías y otras actividad~s académicas que 

la cual estar& integrada;~ l~, 	~J.¡or••.:;' e,~ formo comju.t. , 
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.' 1" '" por dos (i) representantes de LA ASOCIACION y dos (2) 


representantes de Lh UNIVERSIDAD. 


CU,A~T}\,: La Comisión Mixta tendra las siguientes funciones:

'.

a) Evaluar la factibilidad de las propuestüs conjuntas que 

surjan acerca de maestrias y otras actividades agadé_icas: 
I ".~ -', ; •. " • 

b) Evaluar criterios de prioridad con: respei!to":A' la·. ..' . . .~ - .~-. " .1 
selecciól\ e implementacióh de la~ propues tas .' e) Estabfecer 

el marco. normativo general, que permita revisar, 'f 

actualizar los proyectos en función de los resultados 

obtenidos, y de la demanda de lá poblaci6npotencial a la 

gue se o.r ienta. d) Pro.po.ner mecanismos de evaluación y
:" .:¡­

seguimiento 'ds'''las acciones conjuntas desarrolladas. 
, , 

Todo. lo' resueHo po.r esta Comisión' Mixta sera refrendado 
",,', - ~.'," , 

por las partes firmañ'fes del 'preselltc convenio.. ----.::.:.---- ­
, , . 

Q!!J.t!..'fl\: Las partes se co.mprometen a firmar' co.nvenios an~xo.s 

por cada Carrera d'e Especializac!óg, as.i come para cada 

Maestria u o.tra actividad académic~ conjunta cen el fin de . 
establecer en cada case las pautas ad!1linistrativas y, 

. " 

financieras, asi co.mo las paut:J.s da' o.rganización y 

" 
académicas en les cases que cerresponda. ----------------- ­

,SEXTA: Las ?artes f irlnan des ( 2) ej e¡nplares de un mismo. 

tener y'a un sólo. efecto., en la ciudad du Buenes Aires, a 

les cJ~dias del mes de de 1996. ------ ­~tvv¿f 
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IIHOLlADO NI! 

Entre la Universidad de Ciencia.s Em¡rresariales 

representada en este acto por el Sefior Rector Ito aclo 

con domicilio en Rivadavin 1479." Piso 512. ital Federal t 

adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte, por la otra la 

Asociaci6n de Psicólogos de Duenos Aires I su 
I 	 Presidellte, Lic. Miguel Angel Tollo, ~Oll d micilio en Avenida de 

Hayo 950, Piso 12, Capital Federal, en adelante LA ASOCIACIOI'I, 

acuerdall In celebraci6n del presenle cOllvenio ane10 al convenio 

Harco 5uscripto con fecha 14 de marzo de 1996 y sujeto a las 

siguientes cláusulas: li 
P~IHE~: LA ASOCIACrON presenta ante LA UNIVERSIDAD, en el I 

"cumplimiento del convenio Marco, la Carrera de Especializaci6n 

en Psicoanálisis: Orientación Freudlana y Pos-Freudiana que 

viene dictando desde el ciclo lectivo 1993 sin reconocimiento 

oficial. Dicha presentac1611 se realiza al efecto de ser aprobada 

por LA UNIVERSIDAD Y luego presentada por ésta ante el 

Ministerio de Cultura y Educación de la NacióI1 para su 

aprolJ;¡,cÍón y reconocimiento oficial en el marco de la Ley de 

EducAci6n Superior HU 24.521/95. 

LA UNIVERSIDAD efectuará ante El Ministerio de Cultura y 

E(lucnci6n toda la tramitacióll pertillente ~Il el tiempo oportuno y 

nlantendrá informada a LA ASOCIACION de la aprobación de dicha 

carrera, por el HiuistGrio. 

%i.E_G-il.@A: LA UNIVERSIDAD determina como sede del convenio AI'BA­

UCES al Vicerrectorado de Evaluación y Acreditación. para el 

CUIllP.1 imÍcnto dI)' lns funcIones necesarias que de 1 mrsmo surj an" 

LA ASOCIACION al Departamento de Posgrado e 

Investigación, en tanto la Carrera ¡]ep~nue 1e él, con el mismo ,. 
I • 

fin. LA ASOCIAClON propondrá a UCES la sede en que se 

desarrollaráll los aclividadc$ académicas. 

¡jRCJ:M; ta tll!signación del Director. Co-Director si lo huhiere 

y los docentes, será efectuarla por LA UNIVERSIDAD, a propuesta 

de LA ASOCIACION. ,, , ' 
LA ASOCIAClON conservó) el uerecho d~ proponer nuevo Director 


y/o Co-Director y docentes t para el caso de que, P~ú" cualquier 


"l0tlvo (renuncia, incapacidad, fallecimiento, etc.)' deban ser 


reemplazados. 


CUARL~; LA UNIVERSIDAD .cguirá r evaluará el funcion!llninnto de 


lp Carrera. osJ C:OlllO la tArea del Dirnctor, tlocc:ntes~y alu~nnos, 


~on la finalidad de verificar: 


- CumplilnieJlto de Jos olJjetivos del plan. 


- Avances dr. 11)$ alumuos en su formaci6n. 


- Per IormnHcc: ue l CUtH'¡lO doceut.O:. 


"',' 
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- NQ de <llumllos al comenzar la carrera. 

- Porcentaje de egres~do s COll relación a los inscriptos en el 

primer curso. 

- Porcentaje de egresados en el tiempo establecido en el plan 

de Carrera. 

- Porcentaje de alumnos que aprobaron cada asignatura en el 

año de cursada. 

- Porcentaje de reinscripciones por materia. 
'. Antecedentes académicos y profesionales al comenzar la 

carrera. 

- Principales causas de deserción. 

- Principales causas de atrasos en los estudios. 

b) 	 Va.!"iabg~ocent.Q§. 


- CUíriculum Vitae. 


- Aptitud didáctica. 


Grado d~ preparacióll acadé~lica. 

- Relación con los alumnos. 

- Cargo y dedicación. 

- Tareas ,le illvestigación que desarrolla.~ - ActiviLlad profesional . 
.~ c) 	 Variable directos. 

l . . 

- Formación ncadéll1ica. 


- Cap acid ad de C011duccióll. 


- Experiel1cin profesiollal en la esrecialidad. 


d) 	 Instrumel1t ps de evaluación 

Encuestas, ent r evistas, plarlillas de seguilniellto, planillas 

de evaluación, cuadro de congruencias. 

Verificación el' el allálisis del cuadro de cOIlgruencias ell 

funcióll de los items y los cruces correspolldientes. 

En el últilno cua~rinlestre de la carrera, se verificará el 

logro del perfil, por alumno, en relació!l con su ingreso a la 

carrera a través del uso de la planilla de supervisión. 

QUINTA: LA ASOCIACION facilitará las tareas de monitoreo y 

control que durante el ailo lectivo LA UNI VERS IDAD deberá 

r-ea.1izar para supervisa.r el logro de los objetivos académicos de 

la especi;:d idnd, según lo especifican sus respons~bili9ades 

frellte al Hillisterio de Cultura y Educacióll. 

La expedici ó n elel titulo o.cadérnico y el certificado anal!i:ico 

a 	 c,'lrgo do LA U1nVERS IDAD cxclusivalflente, por lo que 
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deber' tener a su cargo 

tal fin. LA ASOCIACION proporcionará 

documentaci6n exigida por el Ministerio 

expedir el diploma y lQs certificados 

Luego de la presentación 

UNIVERSIDAD. LA ASOCIACION elevará 

Actuales cursantes de la carrera a 

en el Hillisterio con el objetivo de 

de sus estudios 

oficial. 

Una veZ que el 

trámite, y haya 

interesados que 

para la 

tHnisterio 

tambien 

cumplon 

presentar unl). solicitud 8 

obtención 

de 

una nómina cerrada de los 

los fines de ser presentada 
¡

gestionar la ofitiali~ación I 
del correspondiente título 

haya aceptado la viabilidad de dicho 

definido la normativa del mismo, los 

los requis1 tos académicos. deberán 

LA ASOCIACION, que ésta 1:emitir¡§, a LA 

UNIVEHSIDAD con totlos los antecedentes sobre: evaluaciones, 

ex:tmelles, trabajos, trabajo final de Especiali:ución, etc., que 

h~yn realizado el postulante durante el trangcursO de la Carrera 

en LA ASOCIACION. 

Se con5tituir~ una illstancia de 

LA UNIVERSIDAD Y LA ASOCIACION 

aspirantes m"!diante las formas 

normativa ministerial. 

evaluación mixta con miembros de 

con el fin de evaluar a los 

de evaluación que prevea l~ 

~~I~.J...H!~: Asimismo, LA ASOCIAClON presentará una nómina cerrada 

de aquellos aspirantes que hay~n completado la carrera y aspiren 

.. 
\ .... 

a obtener un titulo ofi~ial avalado por el Ministerio . 

Si el Ministerio establece la v.labilidad de dicho trámite, LA 

UNIVERSIDAD 10 gestionará siguiendo las pautas y requisitos que 

el t-linisterio estab\e:r.c8, asi como también estableciendo las 

formas de eva luación que los estándares de LA UNIVERSIDAD exijan 

para cumplimentar tlicho trálni te en cada uno de 10$ ca$O$ 

considerados. 

QCTA~f!: Sste convenio será válido por un periodo d~ 4 (cuatro) 

anos. Después de dicho periodo, la rescisión podra efectlvizarse 

ante la solicitud de cualquiera de" las partes firmantes. De no 

SH solicitnda dicba "rescisión. el convenio se renovará 

automáticamente por un nuevo perIodo de 4 (cuatro) afias. 

En caso de rescisión del convenio, la carrera cesará el ingreso 

de aspirantes. La actividad 8cadómico-administrativa se 

prolongara el lapso­ necesario para que los estudiantes 

inscriptos a esa fecha puedan C1,llmlllar sus estudio$. 

NOVEN~: Las parten firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto. en Duenos Aires a los­ 23 dias del mes de abril 

de 1991. 

¡' 

'. 
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;~oJEntre la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, representada !\'::"~/'1\ 

en este acto por el Se~or Rector Horacio O'Donnell, con domicilio-en I ~__ : ~.......~..... 
Rivadavia 1479, Pipa 5, Capital federal, en adelante LA UNIVERSIQj)J),: por' .t 
una parte, y por la otra la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires, '1 • 
representada por su Presidente, Lic. Miguel Angel Tollo, con domicilio' en 
Avenida de Mayo 950, Piso 1, Capital Federal, en adelante LA ASOCIACION, 
acuerdan la celebr.ación del presente anexo al convenio especifico 
referente a la Carrera ~a Especialización d~ Psicoanálisis suscripto cpn 
fecha 23 de abril de 1997 y sujeto a las siguiente cláusula: i 

Primera: Las partes firlnante~ ratificaIl los términos del convenio 
oportunamente firmado haciendo constar que los mismos podrán ser 
modificados en función de aju$tar su gestión a las exigencias de calidad 
que propongan el Ministerio de Cultura y Educación y la Comisión Nacional 
de Evaluación y AcreditQción Universitaria instancias evaluadoras a lasl 

que está sujeta LA UNIVF.RSIDAD según la Ley de Educación Superior N 
24,521, 

Segunda: Las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo t~nor y a un 
solo efecto, en Buenos Aires a los 2 dias del mes de Junio de 1999, 

Lic. Miguel Angel Tollo 

PrDs!donlé 


FOTOCOPIA/S CERTIFICADA/S 

EN EL SELLO DE ACTUACION 

NOTARIAL N" ¡::c,Ol6S =t<ae,0 . 

~--------~~---

EDUARDO H. PlAETSIER 
ESCRI8At<O 



cM.inüte'l.io de c!ullu'ta!:J Educación ANEXO 11 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES • 
CARRERA: ESPECIALIZACiÓN EN PSICOANÁUSIS (8 dictar por convenio con 8 
ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS AIRES) 

Condiciones de Ingreso: 

Los aspirantes a cursar la carrera deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1- Acreditar titulo de: 
al Licenciado en Psicologla ó Psicólogo 
b) Médico con titulo de posgrado de Especialización en Psiquiatrla. 

• 	 Para quienes no posean el titulo de posgrado precitado se exigirá la 
presentación de certificaciones expedidas por instituciones públicas o privadas 
oficialmente reconocidas, que acrediten la formación del aspirante en el campo 
de la Salud Mental, y la presentación de un caso clfnico con modalidad 
coloquial, ante el cuerpo directivo de la carrera. 

2-	 Entrevista individual a cargo del Cuerpo Directivo de la Carrera. 

PLAN DE ESTUDIOS 

UNIDAD Tipo de ' CUATRIMESTRE CARGA HORARIA Corre!ativldatles I 

Ac;tIy[dad 
Cursadas Monltoreadas 

Aparato pSlquico e A 1" y2" 64 -
interacción parental 

La práctica psicoanalf- A 1" Y 2" 64 -
tica 1: técnica 
'standard" , 

: Seminario-taller: ST 2" 32 - i 
i Análisis de Casos i 
Aparato pslquico 
articulado con la Cultura 
Psicopatologla 1: 

A 

A 

3" y4" 

3" y4" 

64 

64 

01 

01 
i •• 

Neurosis 
¡Seminario-Taller: ST 3" y4" 64 32"" 03 
: Supervisión I 
Psicopatologla 11: A 5"y6Q 64 01,04y05 
problemáticas 
narcislsticas , 

Psicopatologla 111: : A 5" 32 01,04y05 
Psicosis 
La practica psicoanaU- A 6· 32 01,02,03,04 
tica 11: Extensiones del 05y06 
Psicoanálisis 

http:cM.in�te'l.io
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.d/I1.lni~te'tia Je {!u[tu'tu!J EJucación 

03 Y06 

64 01, 04 
06,06,07,08 

09 10 

TOTAL CARGA HORARIA: 828 horas 

(') A: Asignatura 

ST: Seminario-Taller 

C: Conferencias 


CT: Conferencias-Talleres 


(") Corresponden a preparaci6n de materiales clínicos 


TíTULO:: ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS, con mención del titulo de grado. 

ABD. 

"r""l u",('.n ,,' 6 a3íl .... "' ... vl~I\,' ' ......___ 

\ 


